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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

			3054

			RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, del Director de Pesca y Acuicultura, por la que se hace pública la relación de personas beneficiarias de las ayudas concedidas dentro del marco establecido en la Orden de 30 de julio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan, para el año 2019, ayudas acogidas al régimen de minimis a empresas pesqueras para posibilitar estancias formativas de estudiantes en buques pesqueros, Programa Itsasoratu.

			Mediante la Orden de 30 de julio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, se establecieron las bases reguladoras y se convocaron, para el año 2019, ayudas acogidas al régimen de minimis a empresas pesqueras para posibilitar estancias formativas de estudiantes en buques pesqueros, Programa Itsasoratu (BOPV n.º 171, de 10 de septiembre de 2019).

			La base 10, apartado 7, del anexo de la citada orden prevé que la resolución del procedimiento será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, sin perjuicio de dar traslado de la misma a cada empresa solicitante.

			Por todo ello,

			RESUELVO:

			Hacer pública, para general conocimiento, la relación de personas beneficiarias de las ayudas concedidas dentro del marco establecido en la Orden de 30 de julio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se establecieron las bases reguladoras y se convocaron, para el año 2019, ayudas acogidas al régimen de minimis a empresas pesqueras para posibilitar estancias formativas de estudiantes en buques pesqueros, Programa Itsasoratu, y que figuran en el anexo a la presente Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 11 de junio de 2024.

			El Director de Pesca y Acuicultura,

			LEANDRO AZCUE MUGICA.

			ANEXO

			PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ITSASORATU 2019
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